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Montevideo, 6 de setiembre de 2024 

 

COMUNICADO DE PRENSA Nº 65/24 
 
 

Uruguay se incorpora a la solicitud ante la Corte Penal Internacional de investigar 
posibles crímenes de lesa humanidad en la República Bolivariana de Venezuela 

 
 

 

 

Ante el agravamiento de la crisis humanitaria e institucional que atraviesa  Venezuela, el canciller 

Omar Paganini, en representación del Gobierno de Uruguay, remitió una nota al Fiscal de la Corte 

Penal Internacional, Sr. Karim Khan,  para solicitar la investigación de hechos acontecidos en el 

hermano país, a fin de determinar si los mismos configuran crímenes bajo competencia de la Corte 

y, en ese caso, que se dispongan las medidas urgentes que aseguren el respeto y salvaguardia de 

los derechos humanos que se encuentran amenazados. 

 

En la nota, Uruguay presenta información complementaria y objetiva para incorporar a la 

investigación que la Corte lleva adelante desde el año 2018 sobre la posible comisión de crímenes 

de lesa humanidad en Venezuela, sumándose así a la denuncia presentada por un grupo de países 

de la región. 

 

La decisión del gobierno uruguayo se sustenta en el agravamiento de la represión contra la 

población civil y los líderes políticos opositores a manos de los servicios de seguridad del régimen 

luego de fraude electoral del 28 de julio, y ante la inexistencia de garantías constitucionales y 

judiciales en un país sin independencia de poderes. 
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Uruguay reitera su apoyo irrestricto a la Corte Penal Internacional como herramienta central de la 

justicia internacional, y su defensa histórica del derecho internacional, la paz y la democracia. 

 
Dirección de Prensa 
Ministerio de Relaciones Exteriores 
 

*Acceda a este material de la sección Comunicados de la página web de Cancillería o directamente a través del link del 
portal, www.gub.uy/ministerio-relaciones-exteriores/ 
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